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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVLNCIA DE MADRID 

\ D V E R T B N C I A OFICIAL 

L M l e y e s , o r i n e s y «nuncios que hayan de insertarse en 
lo* BoLC-riNKb ••HCJAI .K8 se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conducto se pa»aran á los Editores de los 
« e n d o n a d o s per iód icos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

p u b l i c a l o d o i t I o n « l i a n e x c e p t o l o a d o m l n g o n . 

J¿£ P K E C I O M D E »l •»< HI»M !<»•% 

En esta capital , l l evado K domic i l io , J'BO peaetaa mensuales ant ic ipadas: 

fuera de e l la a'Bo al HMt; • al tr imestre; ! • semestre y a» ' so por un a ñ o . 

S e admiten suscr ipc iones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , p la ta 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de es ta capi ta l , directamente por medio de carta a la 

Admini s trac ión , con inclus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispos ic iones de las Autor idades , excepto las qne sean 
i instancia de parte no pohre, se Insertarán oficialmente a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional que 
d i m a n e de las m i s m a s ; pero las da interés particular pagarán 
50 cuntimos de peseta por cada l ínea de inserc ión . 

H u m e r o s u e l t o S O c o n t i m o » d o pcae ta . 

PARTE 
PftES'OENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 

{Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastián sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

Reales decretos 
En nombre de mi Augusto Hijo el REY 

D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en disponer que ol Teniente Ge
neral D. José Ignacio de Echevarría y 
•"¡astillo, Marqués de Fuentefiel, Director 
Comandante general del Cuerpo y cuar
tel de Inválidos, cese en dicho cargo y pa
se á lasección de reserva del Estado Mayor 
general del Ejército, por estar compren
dido en el art . \ .° de la ley de 14 de Ma
yo de 1883, quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado. 

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la «¡tierra, 

J o s é C h i n c h i l l a . 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Comandante gene
ral del^Cuerpo y cuartel de Inválidos al 
Teniente General de la sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército 
D. Juan de Alaminos y Vivar. 

Dado en San Ildefonso á dos de Agos
to de mil ochucientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Miniotro de ia Guerra, 

J 0 3 ¿ C h i n c h i l l a . 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

tieabs decretos 
En nombre de mi Augusto Rijo el REY 
Alfonso X I H . y como REINA Regente 

m Reino, 

Vengo en uombrar Jefe de Adminis
tración civil de primera clase, Oficial ma
yor del Ministerio de la Gobernación, á 
D. Ensebio Rodrigáñez y Sagasta, que 
desempeña el cargo inferior inmediato 
en el mismo departamento. 

Dado en San Ildefonso á treinta y uno 
de Julio de mil ochocientos ochenta y 
nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Gobernación, 

Trin i ta r io Buiz y Capdepón. 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REIVA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Jefe Administra 
tivo civil de cuarta clase, Oficial de la de 
terceros del Ministerio de la Gobernación, 
á D. José María Morente, que desempeña 
el empleo inferior inmediato en el mismo 
departamento. 

Dado en San Ildefonso á treinta y uno 
de Julio de mil ochocientos ochenta y 
nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Gobernación, 

Tr in i t a r io Ruiz y Capdepón . 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir á D. José Abascal y 
Carredano la excusa que Me ha presenta
do, fundada en motivo de salud, para con
tinuar desempeñando el cargo de Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Madrid; 
quedando muy satisfecha del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Sau Sebastiáu á seis de Agos
to de mil ochocientos ochenta y nueve. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de la Gobernación, 

Trin i ta r io Buiz y Capdepón . 

« I O N 
Sesión de 23 de Julio de ÍS89 

PRESIDENCIA DEL SR. MONEDERO 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Cunill y Ruiz. 

Martínez Escolar.—Fout y Martí.—Fer
nández Soler.—García Aramburo.—Rosa 
y Saucbo.—Cemborain España. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Acto seguido la Comisión se ocupó de 
los asuntos á que se refiere el art. 98 de 
la ley Provincial, y previa la declaración 
de urgencia, acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de la comunicación 
del Sr. Depositario Je fondos provincia
les, participando que para hacerse cobro 
de lo que adeudaba el contratista de la 
Plaza de Toros por el trimestre de arren
damiento que venció en 19 de Abril últi
mo, más los intereses por demora en el 
pago, se han hecho efectivas de la fianza 
que dicho contratista tiene prestada 4b. 136 
pesetas Ai céntimos, restando aún por sa
tisfacer el mismo contratista 159* 18 pese
tas, v disponer que dicha comunicación 
pase al negociado correspondiente. 

Disponer, en vistade comunicación del 
Sr. Gobernador de la provincia, que se 
remita gratis un ejemplar del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia á todas las Subde-
legaciones de los partidos judiciales de la 
misma, á fin de que conozcan las disposi
ciones oficiales que se dicten referentes al 
cargo que les está encomendado. 

Declarar de abono á Obdulio Moreno 
García, como marido de Quintina Rodrí
guez Colomo, acogida que fué del Hospi
cio, el premio de 125 pesetas que le co
rrespondió en el sorteo de la Lotería Na
cional verificado en 6 de Julio de 1878. 

Dar las gracias al Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros por las dos libretas con 
imposición de 1 -•> pesetas cada una, que 
ha destinado á otros tantos acogidos del 
Hospicio, y que han correspondido por 
sorteo á Cirilo Sancho Yusta y á Looginos 
de Prado Expósito, de las destinadas por 
el Consejo de administración para conme
morar el 50 aniversario de la fundación 
de la Caja de Ahorros, hacer público el 
hecho por medio del BOLETÍN OFICIAL, y 
disponer que el Director del Hospicio re
mita á Depositaría las cartillas de que se 
trata, donde se custodiarán con las demás 
que pertenecen á los acogidos. 

Resolver que no hay méritos para la 
aplicación del art. I i i de la vigente ley 
Municipal, eu el caso que expone el Alcal
de de Navacerrada en su oficio fecha 1*2 
de Junio último, manifestando la precaria 

situación en que se encuentra el Muni
cipio. 

Dar orden para el ingreso interino en 
el Hospicio del n i ñ o Francisco García Pé
rez, con prevención terminante al Sr. Di
rector de que cite á la madre del niño y 
la haga saber la obligación eu que se halla 
de presentar los documentos necesarios 
para instruir el expediente. 

Comisionar al Arquitecto Sr. D. Enri
que de Vicente para que represente á la 
Inclusa en la operación de deslinde de 
medianería dé las casas números 25 y 27 
de la calle del Calvario. 

Pasar al ponente Sr. Fernández Cabe
llo el expediente relativo á las cartillas 
evaluatorias formadas por las Juntas pe 
riciales de los pueblos de la provincia, y 
remitidas por la Delegación de Hacienda 
para los efectos del Real decreto de 0 de 
Agosto de 1877. 

Pasar al ponente Sr. Font y Martí la 
consulta de la Contaduría acerca de la 
manera de llevar á cabo las reformas in
troducidas en el personal del Cuerpo Mó
dico, en el presupuesto autorizado por 
Real orden de 1 i de Junio último. 

Disponer que se abone con cargo al 
crédito de 3.000 pesetas, último del ar
ticulo 2.° del capitulo IV del presupuesto 
vigente, los haberes de los meritorios Don 
Antonio Martínez Rodríguez. D. Catalino 
Ezenarro, D. Enrique Vázquez y D. Juan 
Pintor, asi como las 500 pesetas que re 
sultan ile diferencia en el persoual de 
examen de cuentas municipales. 

Conceder un mes de licencia para el 
restablecimiento de su salud á D. Ramiro 
Aguado y Amor, oficial mayor de la Se
cretaria. 

Conceder, con las formalidades de re
glamento, mes y medio de licencia para 
el restablecimiento de su salud, á D. Án
gel Garrido é Isidro, Farmacéutico de la 
Beneficencia provincial; teniendo en cuen
ta para ello lo manifestado por el señor 
Fout, que llamó la atención acerca de que 
se trata del primer Farmacéutico que so
licita licencia eu el presente año. 

So dio cuenta de la proposición pre
sentada por varios Sres. Diputados á la 
Diputación provincial y tómala en consi
deración por la misma, relativa á la or
ganización del Cuerpo de Revisores Vete
rinarios; y la Comisión acordó, previa de
claración de urgencia, que pase á informe 
de los Sre3. Visitadores de los Estableoi-
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mientos de Beneficencia, y después á la 
Contaduría, por lo que se refiere al crédi
to con que podrá satisfacerse este gasto. 

Se dio cuenta de otra proposición toma
da en consideración también por la Dipu
tación provincial, pidiendo que se con
trate por madio de subasta el retundido 
en la obra de cantería que constituye los 
zócalos y pilastras de las galerías de la 
planta baja del Hospital provincial; y la 
Comisión no estimó la urgencia de resol
ver este asunto y acordó que se dé cuenta 
en su día á la Diputación. 

Le dio cuenta de una instancia de Epi-
fánec Ciríaco de San José, Ordenanza auxi
liar de las oficinas de esta Corporación, 
en solicitud de que se le coloque en el es
calafón de los de su clase, en el lugar que 
dice corresponderle, que es el de Orde
nanza de la clase de segundos; y la Comi
sión provincial acordó que informe el Ne
gociado de Personal acerca de los extre
mos que se expresan en dicha instancia. 

Se levantó la 8CStón.=El Vicepresi
dente interino, Marcelino Monedero.=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 26 de Julio de 1889 
PRESIDENCIA DEL S U . MONEDERO 

Señores que asistieron: 
Cunill y Ruiz. — Martínez Escolar.— 

Font y Marti.—Fernández Soler.—García 
Aramburo.—Rosa y Sancho.—Cemborain 
España. 

Abierta la sesión á las nueve de la ma
ñana, fué lei<lay aprobada el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reempla
zo y revisión de excepciones de los de años 
anteriores, obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1889 
Hospital 

97 Ildefonso Fernández García.—Sol
dado sorteable por no haber justificado la 
excepción. 

145 André3 Blanco Vega.—Reconoci
do, útil condicionalmcnle. 

160 Carlos Caballero Vicente. — Ex
ceptuado: recluta en depósitoócondicional. 

163 Rafael Escribano Hera. — Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

216 Antonio Rodríguez Sancho.—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

Centro 
68 Juan José García Herrero Suárez. 

—Inútil : excluido totalmente. 
101 Rafael González Ciria. — Recono

cido, útil: soldado sorteable. 
141 Emilio Gómez Menéndez.—Solda

do sorteable por no haber justificado la 
excepción. 

Audiencia 
66 Enrique de Mora Rodríguez.—Sol 

dado sorteable por haber desistido de la 
alegación. 

La t i na 
89 José María López. — Soldado sor

teable. 

REVISIÓN— Reemplazo de 1888 
Hospi ta l 

189 Vicente Piedra de Olmos. — Ex 
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

Aud ienc ia 
133 Antonio Fernández Ugena. — 

Inútil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

Nava lca rne ro 
18 Emilio Bernabé Rodríguez Herre

ros.—Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

20 Fermín Cárdenas Sánchez. — Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1887 

Hosp i t a l 

65 Felipe García Blanco.— Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

92 Luis Pastor López.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

97 Emilio Díaz Gonzalo de la Vega.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

138 Antonio Mauriz Alvarez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

264 Miguel Pérez Jiménez.— Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

Latina 
59 Millán Jerónimo García Rodríguez. 

—Falleció. 
Centro 

133 Mariano Fernández Vivanco.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

V i l l amanr ique 
3 José Antonio de la Plaza Casalta.— 

Iuútil: continúa de recluta en lepósito ó 
condicional. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1886 

Chinchón 

16 Jerónimo Hernández Peco.— Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Navalcarnero 
7 José Moreno Sevillano.—Falleció. 

Valdemori l lo 
1 Antonio H e r n á n d e z Partida.— Ex* 

ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

REVISIÓN.—Secundo reemplazo de 1885 

Hospi ta l 

120 Antonio Sabater Chaulet.— Ex
ceptuado: cumplió las tres revisioues que 
previene la ley. 

Con arreglo á lo que dispone el articu
lo 108 de la ley, el Sr. Vicepresidente ad
virtió á los interesados el derecho que tie
nen de recurrir al Ministerio de la Gober
nación si no estuviesen conformes con el 
fallo dictado por la Comisión provincial. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente interino, Marcelino Monedero.=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 27 de Julio de 1889 

PRESIDENCIA DEL SR. MONEDERO 

Señores que asistieron: 
Cunill y Ruiz.— Martínez Escolar.— 

Font y Marti.—Fernández Soler.—Gar
cía Aramburo.—Rosa y Saucho.—Cem
borain España. 

Abie; ta la sesión á las nueve de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Acto seguido la Comisión se ocupó de 
los asuntos á que se refiere el art . 98 de 
ley Provincial, y previa la declaración de 
urgencia, acordó lo siguieute: 

Pasar al ponente Sr. Fernández Soler 
el dictamen de la Contaduría relativo á 
la forma de abonar el importe de la se
gunda certificación expedida por el señor 
Ingeniero Jefe de la obra ejecutada por 
cuenta do las 7.000 pesetas con que la Di
putación acordó subvencionar las obras de 
fábrica del camino vecinal desde Becerril 
á la carretera de Madrid á la Granja. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de huevos á los Establecimien
to? provinciales de Beneftieucia, y adju
dicar el remate á favor de D. Victoriano 
Villas, al precio de ocho pesetas 71 cén
timos cada ciento. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de bacalao á los mismos Esta 
blecimientos, y adjudicar el remate á fa
vor de D. Carlos Herranz, al precio de 90 
céntimos de peseta el kilogramo. 

Aprobar la subasta para el suminis
tro de tocino á dichos Establecimientos, 
y adjudicar el remate á favor de D. Pedro 
Rodríguez, al precio de una peseta 49 cén
timos el kilogramo. 

Disponer se celebre nueva subasta 
para el suministro de manteca fresca de 
cerdo á los repetidos Establecimientos, e le
vando el tipo precio á una peseta 60 cén
timos el kilogramo, y anunciando el acto 
con 10 días de anticipación. 

Disponer se celebre nueva subasta 
para el suministro de cuartos de gallina á 
los expresados Establecimientos, elevan 
do el tipo precio á 50 céntimos cada cuar
to de gallina, y anunciando el acto con 10 
días de anticipación. 

Acceder á la instancia de Sebastián 
Chicharro, que solicita le sea entregada 
su esposa Florentina Gómez Robledo, 
acogida en la sala de dementes del Hospi
tal provincial, debiendo hacerse al mari
do las prevenciones que establece el ar
ticulo 4.° del Real decreto de 19 de Mayo 
de 1885. 

Declarar de abono la suma á que as
cienda la conducción de los dementes Ra
fael Muiloz, Purificación Bivas y Fran
cisco Ramírez, desde el Manicomio de San 
Baudilio de Llobregat á las provincias de 
donde son naturales, debiendo remitirse 
los justificantes del gasto, y advirtiendo 
al Director del Manicomio que será de 
cuenta del mismo el que origine la demo
ra en la conducción. 

Declarar de abono los gastos necesarios 
para que Sor Margarita Codina, Hermana 
de la Caridad de la Casa de Maternidad, 
pueda tomar las aguas y baños minerales 
de Caldas de B-saya. debiendo rendir 
oportunamente cuenta de los indicados 
gastos. 

Dar orden para el ingreso interino en 
el Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des, de la niña Mana González, previnien
do al Director que baga saber á la familia 
de dicha nina la obligación que tiene de 
preseutar los documentos necesarios para 
instruir el expediente deutro de un plazo 
de dos meses. 

Dar orden para el ingreso interino en 
el Hospicio de los niños Matías Alcázar 
Huele y Rafael Avda. previniendo al Di
rector que haga saber á la madre de di
chos niños la ob'igación que tienen de 
presentar dentro del plazo de dos meses 
los documentos necesarios para instruir 
el expediente. 

Oficiar al Director del Hospicio, previ

niéndole que al preseutarse cualquier niño 
para su ingreso en concepto de inter' 
no, se proceda por la Comisaría de entra* 
das á comprobar si ha pertenecido ya a j 
Establccimienio. y ha sido dado de baja 
por cualquier causa, en cuyo caso seeo-
tenderá nula y sin efecto la orden de i Q . 
greso. 

Conceder 45 días de licencia á D. En
sebio Castelo y Serra, Decano del Cuerpo 
Médico Farmacéutico de la Beneficencia 
provincial, para tomar los baños minero
medicinales de Puente Vivsgo. y á fin de 
que pueda ir á París con objeto de ocupar 
una de las presidencias de las sesiones 
que ha de celebrar el Congreso Interna
cional de Dermatología y de Sifilingrafia-
sustituyéndole en el Decanato durante su 
ausencia el profesor del Cuerpo Sr. Don 
José González Aguinaga. 

Conceder 45 días de licencia para que 
pueda tomar las aguas y aires de Pantico-
cosa á D. Ba'domero González Alvarez, 
Médico de la Beneficencia provincial con 
destino á la Inclusa y Colegio de la Paz; 
entendiéndose que le sustituirá durante 
su asusencia el olro Profesor de los citados 
Establecimientos. 

Conceder, con las formalidades de re
glamento, 4o días de licencia para el res
tablecimiento de su salud á D. José Laca-
sa. Medico de la Beneficencia provincial. 

Conceder uu mes de licencia también 
para el restablecimiento de su salud á 
D. Manuel Vicario y Vicario, D. Miguel 
Callejo Ramírez y D. Formin Baigorri, 
Capellanes de la Beneficencia provincial. 

Condonar, en vista de lo informado por 
el Sr. Decano, la suspensión de 15 días de 
sueldo impuesto al Practicante de Farma
cia D- José Ramos y Gutiérrez. 

Desestimar las instancias de D. Juan 
Martin Zaldos y D. Mauuel de la Guardia 
y Vao, en solicitud de que sean repuestos 
e n el cargo de Practicantes de la Benefi
cencia provincial. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Gregorio Nieva, Practicante supernu
merario de la Beneficencia provincial. 

Suspender de empleo y sueldo á To
más Montalbán, guarda del Cementerio 
del Hospital provincial, y nombrar inte
rinamente para reemplazarle á Rafael 
Duran Serrano, que ya ha desempeñado 
dicho cargo. 

Se dio cuenta de una comunicación 
del Sr. Decano del Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia provincial, haciendo pre
sente el conflicto en que para el indispen
sable servicio le ponen los Jefes clinicoSr 
de los cuales tres se hallan disfrutando 
licencia, que son: D. Ángel Nieto, Don 
Emeterio Aznar y D. Jerónimo Balaguero 
seis se han dado de baja por enfermos, qu« 
son: D. Pedru Navarro, D. Félix Moreno, 
D. Antonio F . Diffón, D. José Gonzále* 
Gayo, D. Policarpo Lizcano y D. Felicia-
no Ortega, y algún otro ha presentado sC 
dimisión. 

Asimismo se dio cuanta de otra comu-
nicación del Sr. Decano, participando «1 
resultado del reconocimiento de los Je^ 6 5 

clínicos que se han dado de baja por en
fermos. 

Igualmeute s** dio cuenta de las soli
citudes de D. Feliciano Ortega y D- po
licarpo Lizcano pidiendo licencia P* r* 
tomar baños, y de las dimisiones presen
tadas por los Jefes de servicio D. P e a r a 

López Peláez y D. Policarpo Lizcano. 
En su vista, después de varias obsef 

vaciones de los Sres. Font y Fernáude* 
Soler, se acordó admitir las dimisión 
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presentadas por los Sres. Lezcano y López 
peláez; suspender de empleo y sueldo á 
D. Feliciano Ortega, por haberse ausen
tado de Madrid sin la correspondiente 
licencia, y suspender de sueldo por ocho 
días á D. Antonio F. Diffón, D. Félix Mo
reno, D. José González Gayo y D. Pedro 
Navarro, por la falta que han cometido; 
poniéndolo en conocimieuto del Sr. De
cano á fin de que lo participe á los inte
resados. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente interino, Marcelino Monedero.= El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

IIELEKACIIW DE HACIENDA 
DE LA PROVIXCIA DK MADRID 

Habiendo sido ampliada por Real de
creto de 24 de Julio último la Adminis
tración de Contribuciones, y teniendo á su 
cargo desde 1.° del actual los servicios de 
las contribuciones, ya directas, ya indi
rectas y la parte recaudatoria, considera 
un deber la Delegación de mi cargo mani
festar los ramos que son de la competen
cia de aquella oficina del Estado. 

Corresponde á la Administración de 
Contribuciones conocer y entender en los 
ramos siguientes: 

Sección de Contribuciones directas 

Conlrihucióu de inmuebles, cultivo y 
ganadería. 

Contribución iudustrial y de comercio. 
Impuesto de Derechos reales y trans

misión de bienes. 
Impuesto de minas. 
Impuesto sobre Grandezas y títulos. 
Impuesto de cédulas personales. 
Impuesto sobre sueldos y asignaciones 

de los empleados del Estado, provinciales 
y municipales, sobre las Cargas de just i 
cia y sobre los honorarios de los Registra
dores de la Propiedad. 

Donativo del clero y monjas. 

Sección de Contribuciones indirectas 

Renta de Aduanas (Juntas arbitra
les). 

Impuesto de consumos. 
Impuesto de alcoholes, aguardientes y 

licores. 
Timbre del Estado. 
Tabacos: Comisos. —Juntas adminis

trativas.—Expedientes de devolurióu de 
fianzas á los Administradores Subalternos 
de lientas Estancadas.—Títulos de los 
expendedores del Timbre del Estado. 

Loterías: Expedientes de fianzas de 
los Administradores de la renta.—Expe
dientes para expender billetes de Lo
terías. 

Productos de la Gaceta. 
Correos.—Derechos de apartado y con

ducción de correspondencia extranjera.— 
Productos diversos. 

Productos de Establecimientos pe
nales. 

Sección de Recaudación 
Todo el servicio de recaudación y el 

procedimiento ejecutivo.—Anticipación y 
doaiiciliación de cuotas.—Fianzas de Re
caudadores y Agentes ejecutivos. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conocimiento 
de las Autoridades. Corporaciones y con
tribuyentes. 

Madrid 6 de Agosto de 1889.=E1 De

legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Derechos reales 
Las familias que soliciten di esta De

legación prórroga de seis meses para ter
minar las operaciones testamentarias, de
berán acompañar á la solicitud una copia 
de la misma, en papel común, con un sello 
móvil de 10 céutimos, y ia certificación 
de fallecimiento del causante, cuya copia 
y certificación se devuelve á los interesa
dos, una vez examinada y concedida la 
prórroga solicitada. 

Madrid 6 de Agosto de 1889. = E l De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

En la nueva organización dada á las 
dependencias provinciales de Hacienda, 
la Administración de Contribuciones tie
ne á su cargo los servicios que antes 
desempeñaba y los que correspondían á 
la suprimida de Impuestos, continuando 
á su frente su actual Administrador Don 
Pedro Francisco Gambru, Jefe de Admi
nistración de cuarta clase. 

Lo que se publica en el BOLKTÍV OFI
CIAL de la provincia para conocimieuto 
de las Autoridades, Corporaciones y con
tribuyentes. 

Madrid 8 de Agosto de 1889.=El De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Por Ileal orden de 28 de Julio último, 
ha sido nombra lo, en comisión, Admi
nistrador de Propiedades y Derechos del 
del Estado de la provincia de Madrid Don 
Manuel Villapadierua. 

Lo que se publica en el BOLF.TÍT OFI
CIAL de la provincia para conocimiento 
de las Autoridades, Corporaciones y con
tribuyentes. 

Madrid 0 de Ago<to de 1889.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

AU'\T\llli:\TllS 

Colmenar <lo Oreja 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta villa durante el mes 
de Junio último 

Dia 2 
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior. 
Se acordó la inclusión en las listas de 

Beneficencia de los vecinos pobres José 
Hernández Rodelgo y Leandro Tornero 
Hita. 

Quedó aprobada la distribución de 
fondos municipales correspondientes al 
mes de Junio. 

Cambien se aprobó el extracto de los 
acuerdos adoptados por el Ayuntamiento 
y Juuta municipal en el mes de Mayo, y 
que se remitan al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su inserción en 
el BOLETÍN* OFICÍAL . 

Amillarar en el primer apéndice que 
se forme á titulo de dueños para el pago 
de la contribución territorial á favor de 
Escolástico y Alvaro Pavón, varias flnca3 

enclavadas en este término, deslindadas 
en el expediente de información posesoria 

aprobado por el Juzgado municipal por 
autos de 19 y 20 de Marzo último. 

Aprobar los gastos ocasionados en el 
servicio de quintas en el año económico 
corriente, cuyo pago se acordó. 

Quedar enterado que el Excmo. Señor 
Gobernador civil de la provincia había 
declarado perfectamente legales los acuer
dos del Ayuntamiento y de la Junta mu
nicipal de 4 y 25 de Noviembre último, 
desestimando por lo'tanto el recurso de al 
zadaque de esos acuerdos interpuso el 
Médico municipal D. Enrique Pérez Cer-
vera. 

Que se oficiase al de igual clase D. Ra
fael Pastor para que se eucargue de visi
tar interinamente á los enfermos de la 
Beneficencia, y que se convocase á la Jun
ta municipal á sesión para el dia 5 de 
aquel mes á fin de acordar sobre la va
cante. 

Dia 11 

Se abrió la sesión en segunda con
vocatoria y se aprobó el acta de la del 
dia 2. 

Se acordó anunciar segunda subasta 
para arriendo del arbitrio de romana para 
el año económico de 1889 á 90, por la 
cantidad tipo de licitación de 1.800 pese
tas en vez de la de 2.000 por que se anun
ció la primera, señalando al efecto el día 
20 de Junio. 

Que de la misma manera se efectuase 
otra subasta para arriendo del arbitrio de 
ataluria de la soga de esparto, con la re
baja en el tipo de 25 pesetas, el propio dia 
20 de Junio. 

Autorizar al Alcalde de Villaconcjos 
para que proceda, según solicita, al arre
glo de los caminos de este término para 
servicio de aquellos labradores en cuyos 
caminos este Ayuntamiento tuviere ju
risdicción y siempre que con las obras no 
se perjudicasen derechos de tercera per
sona. 

Autorizar á D. Kmilio Trujillo y Fer
nández, representante del Ayuntamiento 
en la capital, para que gestione y perciba 
en las oficinas de Hacienda de la provin
cia las cantidades que hayan ingresado 
por recargos municipales á las contribu
ciones territorial é industrial de este ejer
cicio económico, á fin de atender á obli
gaciones del presupuesto del año actual. 

Aprobar la cuenta de material de ofi
cinas correspondiente al año económico 
de 1888 á 89, y que se procediera al abo
no de su importe. 

Dia 16 

Abierta la sesión, se lee y aprueba el 
acta de la anterior. 

Conceder socorro de 12 pesetas 50 cén 
timos á la pobre viuda Paula París, de 
esta vecindad, para llevar al Hospital pro
vincial á su hijo Alfonso Hernández, de 
10 años de edad. 

Inscribir en las listas de Beneficencia 
á las vecinas pobres Carmen Huestes y 
Burgo* y Paula Hurtado. 

Amillarar á titulo de dueño á nombre 
de Pedro Antonio Ricote, las fincas que 
relaciona eu expediente de información 
posesoria aprobado por el Juzgado, para 
pago de contribución territorial desde el 
año económico de 1890 á 1891. 

Nombrar Escribiente temporero de esta 
Secretaria á Manuel Velasco y Gómez, 
desde 1.° de este mes de Julio, por pasar á 
ocupar otro destino Ángel Velasco, que 
viene desempeñando aquél desde 19 de 
Agosto último, abonándosele por sus tra

bajos desde entonces 375 pesetas del capi
tulo 1.°, art. l.° del presupuesto. 

Adjudicar definitivamente en favor de 
Faustino Garcés y García, por la cantidad 
de 2.124 pesetas como mejor postor al ar
bitrio de puestos públicos en el mercado 
para su administración y cobrauza en el 
año económico de 18S9 á 90, y á favor de 
Evaristo Gil y Haro, por la cantidad de 
4.932 pesetas el de degüello de reses en el 
matadero para consumo público por todo 
el año económico corriente. 

Dia 23 
Se abrió la sesión y quedó aprobada 

el acta de la anterior. 
Se acordó conceder á Rufino Rol lán, 

de esta vecindad, 25 pesetas como socorro 
para tomar los baños de Alliama de 
Aragón. 

Incluir en la lista de beneficencia á la 
pobre Isabel Bernardino y á la de igual 
clase María Hernández, ambas viudas de 
esta vecindad. 

Quedar enterado de un oficio del s e ñ o r 
Gobernador de la provincia, comunicando 
el nombramiento de la Junta municipal 
de Sanidad. 

Que se satisfagan al carpintero Félix 
de Santos ocho pesetas, por valor y colo
cación de unos asti'es en las picachas, 
martillos y azadones, destinados al arre
glo de las calles. 

Adjudicar definitivamente á Balbino 
González y Campos, por la cantidad de 
1.750 pesetas, el arbitrio municipal de 
romana y medida de sólidos para su ad
ministración y recaudación en él 'ño de 
1889 á 1890. 

Practicar por administración, e n vista 
de no haber resultado licitadores en las 
dos subastas realizadas, el arbitrio de 
ataduria de la soga de esparto, nomhran-
do para practicar el servicio al vecino Ni
canor García, como persona competente 
con la retribucióu de tres.reales diarios. 

Día 30 

Abierta la sesión, se lee y aprueba el 
acta de la anterior. 

Acordó socorrer á Romualda Denche y 
Sánchez, de esta vecindad, con 25 pesetas 
para que pueda ir á tomar los baños de 
Trillo, y con 10 pesetas á la pobre y en
ferma también María Martínez, para ir á 
los de Ontigola. 

Que se abonasen del presupuesto co
rriente 10 pesetas á Eulogio García, como 
gratificación por haber tallado los quintos 
de este ano y los de revisión de ante
riores. 

Declarar cesantes por supresión de 
plaza á los Peones callejeros Juan Rivera 
y Marcelo López, y á los Serenos Cande
las Rodríguez, Pablo Guinea y Casto Gon
zález, cesación que produciría sus efectos 
desde el mismo dia como último del año 
económico. 

Adquirir para el servicio de la admi
nistración de consumos una romana y 
una caja en que poner los fondos que 
aquella recaude. 

Nombrar dependientes temporeros de 
la Administración de Consumos, con el 
sueldo de una peseta 75 céntimos cada dia 
á Cesáreo y Florencio Márquez, á José Fi-
gueroa y á Hilario Rodríguez Velasco. 

Disponer el arreglo de dos puentes y 
sus badillos, existentes en la vega sitio 
del Parral, cuya obra es necesaria para el 
servicio de la agricultura. 

Aprobar la cuenta de las obras ejecu
tadas en la casa adherida á la ermita de 
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San Juan, extramuros de la población, 
para instalar el Hospital de esta villa, 
cuyo coste asciende á 210 pesetas. 

Aprobar asimismo el gasto becho por 
la Junta de extinción de langosta de esta 
villa para destruir la que existia en el tér
mino, en aquel mes, cuya cuenta y rela
ción suscribe la Comisión que ha dirigido 
y vigilado los trabajos. 

Abonar del presupuesto 215 pesetas 
por compra y conducción desde Madrid 
de cuatro columnas de hierro, destinadas 
al interior de la casa llamada de la Cari
dad propia del común, cuyo importe se 
justifica con la factura recibo correspon
diente firmado por D. Tiburcio M. Vi
dales. 

Colmenar de Oreja i Julio 1889.=E1 
Secretario, Saturnino Ve!asco. 

ALUS 
Audiencias territoriales 

M A D R I D 

Sala de lo criminal.—Sección 1.'—En 
la cansa procedente del Juzgado instructor 
del ilistrito del Oeste de esta Corte, segui
da contra Josefa Menéndez González, por 
estafa, y en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida sección 1.* 
auto con fecha 10 d«d actual, señalando el 
dia 2 «leí próximo Octubre y hora de la 
una y m<dia de su tarde para dar comien
zo á las sesiones del juicio oral, mandan
do se cite á la te.-digo Faustina Hernando, 
como lo verifico por medio de la preseute, 
á fin de que comparezca á declarar ante 
la expresada sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, en el indicado dia y 
hora: haciéndola saber, al propio tiempo, 
la obligación que tiene de concurrir á 
este llamamiento, bajo apercibimiento de 
proceder oontra ella por denegación de 
auxilio. 

Madrid 15 de Julio de 188í». = El Ofi
cial de Sala, José Minguez Bermejo.=Es 
copia. 

M A D R I D 

Sala de lo criminal.—Sección 1.'—En 
la causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Oestf <.*e esta Corte, segui
da contra Josefa Menéndez González, por 
estafa, y en la que es parte en el Ministe
rio fiscal, ha dictado la referida sección 1.* 
auto con fecha 10 del actual, señalando el 
dia 2 del próximo Octubre y hora de la 
una y media de su tarde para dar comien
zo á las sesiones del juicio oral, mandan
do se cite á la testigo Jacoba Aguado, como 
lo verifico por medio de la presente, á ñu 
de que comparezca á declarar aute la ex
presada Sala, sita en el piso bajo del Pala
cio de Justicia, en el indicado dia y hora; 
haciéndola saber, al propio tiempo, la 
obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid 15 de Julio Je 1889.=rEl Ofi-
oial de Sala, José Minguez Bermejo. 

Juzgados militares 

M A D R I D 

D. Juan Lasso y Pérez, Teniente del 
Cuadro reclutamiento uúm. 3, Fiscal del 
citado Cuadro. 

Hallándome instruyendo sumaria por 
uo haberse presentado á la concentración 

al recluta de la zona núm. 1 Eusebio Es
paña Córdoba, natural de Toledo, de 20 
anos de edad y residente en Madrid, cu
yas senas son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, boca regular, 
color bueno, frente regular, barba poca, 
aire bueno, estatura 1*582 milímetros, 
sabe leer y escribir. 

A todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, suplico que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan a la 
busca y captura del citado sujeto, cuyas 
senas se expresan anteriormente, y si 
fuere habido lo pongan á mi disposición, 
pues asi lo tengo mandado en auto de 
esta fecha. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Dada en Madrid á 3 de Agosto de 
1889.= Juan Lasso. 

Juzgados de pr imera ins tancia 

NORTE 
D. Manuel Maranón Gómez Acebo, 

Juez municipal del distrito del Hospicio é 
interino de instrucción del Norte de esta 
capital. 

Por la presente se cita y llama á Don 
Leoncio Lasso de la Vega, de profesión 
médico, que habitó en la calle de Pclayo, 
número 68, piso principal, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, para que 
dentro del término de 10 días comparezca 
ante este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa criminal 
que contra el mismo se instruye por es
tafa. 

Y encargo á toda clase de] Autorida
des procedan á la busca y ¿detención 
de dicho individuo, poniéndole á mi dis
posición en la prisión celular, dándome 
el oportuno aviso, procediendo igualmente 
á la ocupación de un piano vertical como 
pieza de convicción. 

Dado en Madrid á 3 de Agosto de 1889. 
=Manuel Maranón. = El Secretario. Joa
quín Ferrer. 

SDR 
D. Mariano Fonseca, Juez de instruc

ción del distrito del Sur de esta Corte. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza, por término de 20 días, 
al procesado por robo Antonio Zafr'illa 
García, hijo de José y Antonia, natural de 
Albacete, apodado El Riñes, vecino de 
esta Corte, de 36 años, casado, jornalero, 
que ha habitado calle de Vallecas, núme
ro 12, piso principal, á fin de que dentro 
de dicho término se persone ante este Juz
gado para cierta diligencia; rogando a las 
Autoridades y sus agentes procedan á su 
busca y captura, poniéndolo en la prisión 
celular. 

Dado en Madrid á 2 Agosto 1889.= 
Mariano Fonseca.=E1 Secretario. Licen
ciado M. Lobo Canalejas. 

ESTE 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito del Este de esta 
Corte, dictada en este día eu la causa que 
se halla instruyeudo contra Francisco 
García Rodríguez y otros, por robo come
tido en la Caja general de Depósitos, se 
cita y llama por medio del presente á 
Francisco y Pedro Gómez y á Pedro N., de 
oficio carpintero y bombero, los cuales 
concurrían á la taberna de Lisaldo Ocboa, 
sita en la calle del Colmillo, y cuyos ac

tuales domicilios, paraderos y demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el 
término de 10 días, contados desde la pu
blicación del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la proviucia y Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado, sito eu la 
calle def General Castaños, núm. 1, á 
prestar declaración eu la referida causa; 
apercibidos de que si no comparecen les 
parará «l perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á t.° Agosto 1889.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Ricardo Saavedra .= 
El Secretario, Eugenio Trilialdos. 

OESTE 
Por el presente, y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Oeste, dictada en el juicio 
declarativo de mayor cuantía incoado por 
Doña Josefa Romero y Ferrer contra don 
Leopoldo Auguiauo del Val sobre recono
cimiento de tres hijos naturales llamados 
Joaquina, Juliana y Leopoldo Romero, se 
emplaza á D. Leopoldo Anguiano, para que 
dentro del improrrogable término do 10 
días se persone en forma en dicho juicio á 
contestar la demanda formulada por dicha 
señora; apercibiéndole que de no hacerlo, 
le parará el perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 23 de Julio 1889.=V.° B . ° = 
Federico Monsalve.s=El actuario, Juan 
Rodríguez. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José García Valladares, Juez moni 
cipal de esta ciudad é interino de instruc 
ción del partido. 

Por el presente se cita y llama á An
tonio Mattos Zurita y Pedro García Her-
uández, confinados que fueron en el penal 
de esta ciudad y cuyo actual paradero se 
ignora, para que á las nueve de la maña
na del dia 30 del actual comparezcan en 
la Audiencia de lo criminal de esta po
blación, á asistir á las sesiones del juicio 
oral y público de la causa que se instruye 
contra Matías Molina Gaspar por quebran
tamiento de condena; prevenidos de que 
si no comparecen les parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 2 de 
Agosto de 1889.=José García Vallada-
res .=El actuario, Juan Fernández Ba
llesteros. 

GETVFE 
Por la presente, que debe su origen á 

causa criminal que se instruye en este 
Juzgado con motivo de las lesiones y con
secutiva muerte de Josefa González y 
González, producidas aquéllas sin que 
conste la forma, el dia 27 de Mayo últi
mo, próximo á un cajón que tenia en 
arrendamiento en las Ventas de Alcorcón, 
término de Carabanchel Bajo, se cita á 
Francisco García Gasuba, marido de la 
Quada, cuyas demás circunstancias per
sonales y domicilio actual no constau. 

pero si que ha habitado en la carretera 
de Extremadura, núm. 40 antiguo, térmU 
no de Madrid, para que en término de 10 
días, que empezarán á contarse desde el 
en quo tenga lugar su publicación en l a 

Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sita en la planta 
baja de la Casa Consistorial con objeto de 
prestar declaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio á 
que haya lugar. 

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo mandado, en providencia de hoy, la 
expido y firmo en Getafe á 3 de Agosto 
de 1889.=E1 actuario, Camilo García. 

P a r q u e de Art i l ler ía de Madrid 
Junta Económica 

El Secretario de dicha Junta , por 
acuerdo de la misma, hace saber qoe de
biendo venderse en pública subasta los 
artículos que aparecen en la relación que 
se acompaña, procedentes de desbarates de 
material inútil, en virtud de lo dispuesto 
por el Excmo. Sr . Director general de 
Artillería en 19 de Marzo último, se cou-
vocaporel presente anuncio á las personas 
que quieran tomar parle en la licitación, 
q u e tendrá lugar el día 17 de Septiembre 
próximo, á las diez de la mañana, ante la 
Junta Económica del Establecimiento, á 
la cual los interesados deberán presentar 
durante los treinta minutos anteriores á 
la citada hora las correspondientes propo-
posiciones en pliegos cerrados, redactadas 
en papel sellado de la clase 11.* de una 
peseta, sin enmiendas, raspaduras ni en
trerrenglonados, aunque se hallen salva
dos, y arregladas en un todo al modelo 
que se inserta á continuación, debiendo ir 
acompañadas del resguardo á que se refie
re la condición 5.* del pliego de condicio
nes ccotiómicas ó legales que serviráu de 
base á esta subasta, cuyos documentos se 
hallarán de manifiesto en la indicada De
pendencia todos los días no festivos á las 
horas ordinarias de despacho. 

Mídelo de }rro¡>osición 
El que suscribe, vecino de. . . , calle 

do. . . , uúm... , piso... (según cédula per
sonal núm.. . que exhibe), enterado del 
anuncio inserto eu el uúm. . . del BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y de los pliegos 
de condiciones y de precios limites á que 
se refiere, documeutos todos relativos á la 
venta eu pública subasta de artículos i n 
útiles, procedentes de desbarates de ma
terial que existen en los almacenes del 
Parque de Artillería de Madrid y Campa
mento de Carabanchel, se compromete á 
satisfacer por cada kilogramo de tal ó de 
tal lote, la caulidad de. . . pesetas... cénti
mos (expresándolo en letra) acompañando 
la garantía exigida. 

(Fecha y firma del autor.) 

Número Relación que se ci ta 
Precio 

de 
la unidad 

Importe 5 por 100 

Ptarta* ¿Vwtcu Pttxtat 

750.000 Hierro fundido, kilogramo . 0*04 
16 
35 
50 

2 

30.000 
32 

140 
1.600 

16 

< iñ 

1.500 
l 60 
7 

80 

0 80 

5 80 

0 

4 
32 

Atalajes tiros de cuatro muías á la catalana.. 
Atalajes tiros de cuatro muías, modelo 1879. 
Atalajes tiros de seis muías, modelo 1879 . . . 
Collerones sueltos, modelo 1879 

0*04 
16 
35 
50 

2 

30.000 
32 

140 
1.600 

16 

< iñ 

1.500 
l 60 
7 

80 

0 80 

5 80 

88 Monturas para plazas montadas, con seis bri
das, modelo 1879 o 

30.000 
32 

140 
1.600 

16 

< iñ 

1.500 
l 60 
7 

80 

0 80 

5 80 
o 

1 1 0 

1.500 
l 60 
7 

80 

0 80 

5 80 

Madrid 3 de Agosto 1889. -V.° B.J=--E1 Coronel, Presidente, Sanjuán.=EI Secre
tario de la Junta Económica, Juan Alonso Fernández. 
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